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ORDEN EJECUTIVA DE LA GOBERNADORA DE PUERTO RICO, HON. JENNIFFER A.

GONZÁLEZ COLÓN, PARA APROBAR EL PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL

MUNICIPIO DE LOÍZA

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

La Junta de Planificación de Puerto Rico está facultada para adoptar, revisar y

aprobar planes de ordenación conforme a las disposiciones de la Ley Núm. 75

de 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida como LEY ORGÁNICA DE

LA JUNTA DE PLANIFICACIÓN DE PUERTO RICO; la Ley Núm. 38-2017, según
enmendada, conocida como LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

UNIFORME DEL GOBIERNO DE PUERTO RICo; la Ley Núm. 107-2020, según
enmendada, conocida como CÓDIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO ("Código
Municipal"); el Reglamento para la Ordenación Territorial Municipal de Puerto

Rico ("Reglamento de Planificación Núm. 43"), vigente desde el 27 de
diciembre de 2024; y el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico, el cual

incluye el Memorial y el Mapa de Clasificación del Territorio, adoptado por la
Junta de Planificación mediante la Resolución Núm. PUT-2014 del 19 de

noviembre de 2015 y aprobado mediante el Boletín Administrativo Núm. ОЕ-

2015-047 del 30 de noviembre de 2015, conocido como Plan de Usos de

Terrenos de Puerto Ricо ("PUT-PR-2015"), según enmendado.

El Artículo 6.006 del Código Municipal de Puerto Rico faculta a los municipios

a elaborar y revisar sus planes de ordenación en coordinación con la Junta de

Planificación y las agencias concernidas, como instrumentos esenciales de

planificación territorial dirigidos a promover el uso adecuado del suelo, la
protección de los recursos y el desarrollo ordenado de cada municipio. A tales

fines, los planes territoriales y sus revisiones integrales deberán considerar la

infraestructura socioeconómica, fisica y ambiental disponible o necesaria en su

jurisdicción para viabilizar nuevos desarrollos, y deberán estar en conformidad

con la política pública, el derecho y la reglamentación aplicable, bajo la
supervisión de la Junta de Planificación y la Oficina de Gerencia de Permisos

("OGPe").

De igual forma, el Artículo 6.011 del Código Municipal dispone que la creación

o revisión de los planes territoriales requiere la celebración de vistas públicas
en el municipio correspondiente, su aprobación por la Legislatura Municipal
mediante ordenanza, su adopción por la Junta de Planificación y, finalmente,
la aprobación del(de la) Gobernador(a) de Puerto Rico. A su vez, los planes

territoriales y sus revisiones integrales deberán incorporar, en coordinación con

las entidades gubernamentales concernidas, la infraestructura socioeconómica,
física y ambiental existente o necesaria dentro de su jurisdicción para viabilizar

nuevos desarrollos, en armonía con la política pública y las leyes aplicables.

El Gobierno Municipal de Loíza inició en 2020 el proceso de elaboración de

su primer Plan de Ordenación Territorial, proyecto que se extendió hasta 2025.

Para apoyar estos trabajos, la Junta de Planificación logró la aprobación de la
propuesta federal Code Enforcement, un programa diseñado para reforzar el

cumplimiento de los códigos de construcción y las leyes de usos de suelo

vigentes. Posteriormente, el Municipio y la Junta de Planificación suscribieron
el Acuerdo Colaborativo Núm. 2024-000041, el cual fue extendido con el
objetivo de asegurar la continuidad de las labores y garantizar la culminación
del proceso de revisión y aprobación del Plan.

En cumplimiento con los requisitos legales aplicables, el Municipio de Loíza
dio inicio al proceso de participación ciudadana mediante la creación de la

Junta de Comunidad, organismo representativo de los diversos sectores de la

comunidad, la cual fue debidamente establecida el 15 de febrero de 2020

conforme al Artículo 6.013 del Código Municipal. Como parte de este proceso,

el primer Plan de Ordenación Territorial del Municipio de Loíza se elaboró a

través de tres (3) documentos: el Memorial, el Programa y la Reglamentación,
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